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ADVEHTEXC1A OFICIAL 

Las l eves , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de i n s e r  i 
torso en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de m a n d a r a l ¡ 
Jefe Pol í t ico respec t ivo , por c u y o c o n d u e l o se pasarán i 
4 los Editores do los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En es ta capi ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 

fuera do e l la . Я'50 al mes , 9 al t r i m e s t r e , 18 al somostro y 28*50 por un a ñ o . 
Re a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , on la A d m i n i s t r a c i ó n dol B O L E T I J » , 

plaza de S a n t i a g o , 2 .  F u e r a do es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o do car ta 
(Real orden de 6 de Abri de 1 8 8 9 . 

ADVKKTl XCIA EDITORIAL 

L a s di spos i c iones de l a s Autor idades , excepto l a s 
quo . sean á ins tanc ia de parto no pobre, se inser taran 
of ic ia lmente : a s i m i s m o cua lqu ier a n i m e i o concern ien 
t e al s e r v i c i o nac iona l quo d i m a n o do las m i s m a s , 
poro l a s de in terés p a r t i c u l a r pagarán 5 0 c é n t i m o s d e 
posota por cada l inea de m s o r c i ó n . 

JYúniero M I , 4 I . I s o c c n t l m n * <io p. .  i . i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud 

gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 6.° 

CIRCULAR 

En el mes de Febrero último, y eon 
el fin de que uo sufriera retraso el ser

vicio demográfico Sanitario, se remitie

ron por este Gobierno á los Ayunta

mientos de los pueblos de esta provin

cia, los ejemplares de estados núm. 2 
para el indicado servicio hasta fin del 
mes actual. 

Comoquiera que son varios los Ayun

tamientos que han dejado de remitir los 
estados correspondientes al raes de 
Abril, dando lugar con su apatía a que 
»o pueda formarse el resumen general 
de dicho mes para dirigirlo al limo. Se

ñor Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, como se halla ordenado, 
8 6 les recuerda para que al remitir el 
correspondiente al mes de Mayo lo ha

Kan también del correspondiente al de 
Abril uno y otro, en los diez primeros 
d í * s del presente, no dando lugar á 
nuevo recuerdo; apercibiéndoles que de 
n ° verificarlo en dicho plazo, se les ini

Pondrá l a m t ü t a á que se hagan acreedo

r a por su morosidad, con la que que. 
d*n desde luego conminados. 

Madrid 8 de Junio de 1896. = E 1 Go

bernador, el Coudo de Peña Ramiro. 

Secretaria—Negociado 1.° 

bebiendo procederse a la celebra

ción d»: u m i subasta para contratar la 
i nducc ión d e l a correspondencia públi

á caballo ó en carruaje desde las ofl

Jiñas del ramo de esta Corte, á la de 
Colmenar Viejo, bajo el tipo máximo de 
*'00<3 pesetas a n u a l e s ^ demás condi

ciones del pliego que está de manifiesto 
en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, Gobierno civil de Madrid, 
y oficina de Correos de este punto y 
Colmenar Viejo, y con arreglo á lo pre

ceptuado en la Instrucción aprobada 
por Heal decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta deldías iguiente , se 
advier te al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en papel del 
sello 12, que se presenten en el Nego

ciado correspondiente de dicha Dire

cción general , hasta ol dia 6 de Julio, 
á las cinco de su t a rde , y que lu aper

tura de pliegos tendrá lugar en la re

ferida Dirección el día 11 de Julio, á las 
dos de su ta rde . 

Lo que he dispuesto se publ ique en 
este periódieo oficial en cumplimiento 
á lo prevenido en el ar t . 5 de la citada 
Instrucción 

Madrid 18 de Mayo de 1896 = E l Go 
bernador , Conde de Pena Ramiro. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación por su 

acuerdo de 17 de Abril último, se ha 
servido disponer se adquiera mediante 
concurso público la caldera , máquina y 
bomba de elevación de aguas del viaje 
de la fuente de la Reina; bajo las con

diciones técnicas y económico adminis

trat ivas siguientes: 

1.* La adquisición de una máquina 
de vapor con bomba y su correspondien

te caldera ó generador de vapor para 
elevar las aguas del viaje de la fuente 
de la Reina, de3de la nueva casa que se 
ha de establecer con este objeto en el 
paseo del Rey, se verificará por medio 
de concurso. 

2 . a Los aparatos que se han de ad

quirir son: una máquina de vapor con 
cilindros de alta y media presión, de 
condensaeióu y expansión var iable , con 
su correspondiente bomba aspirante im

péleme movida con vastago directo y su 
generador de vapor multi tubular, para 
hacerfuncionaraquóllos y todos los apa

ratos de r egu la r i za ron , nivel ó seguri

dad, l impieza, etc. inherentes á la má

quina , bomba y caldera, llaves, tuberías 
y accesorios para que todas funcionen 
con la seguridad debida y la uniformi

dad de salida en el caudal del agua ele

vada y para que queden la máquina, 
caldera y bomba funcionando. 

3 . " La máquinay bomba ha de elevar 
26 litros de agua por segundo, conduci

da por una tubería general do 2.G55 me

tros de longitud, divida en cuatro tro

zos principales: el primero á part i r de la 
casa de máquinas en dirección á la pía 
za de Leganitos, es de 30 centímetros de 
diámetro y 1.250 metros de longitud, ol 
segundo es de 26 centímetros y de 625 
metros de longitud; el tercero de 16 cen

tímetros en una longitud de 705 metros, 
y el cuarto de 12 centímetros de diáme

tro y 75 metros de longi tud ,según indi

ca el plano adjunto, á una al tura de 82 
metros total d« aspiración'y elevación y 
con varias derivaciones de tuberías de 
menor diámetro, que se marcan en el 
indicado plano y que conducen el agua 
á las diversas fuentes que surte este 
viaje. 

4." L a máquina, bomba y caldera y 
todos sus aparatos , han de quedar ins

talados por cuenta y riesgo del propo

nente , en el sitio que se le designe en la 
casa de máquinas con fachada al paseo 
del Rey, en la Montana del Príncipe 
Pío, d e la Villa de Madrid, dejándolos 
todos, asi como la máquina, caldera y 
bomba, en estado de funcionar y pres

tando servicios sin interrupción, durante 
once horas diar ias en el periodo de t res 
meses por lo menos para responder de 
su buen resultado práctico. 

5.* Son de cuenta del proponente 
todos los gastos de aparatos y medios 
auxi l ia res que necesite para la instala

ción de la máquina, caldera y bomba y 
aparatos , asi como los gastos de personal, 
t ransporte , cargas , conducción, descar

ga, etc. , hasta dejarla funoionando y 
los de Hete y cuantos se originen desde 
el punto de construcción de la máqui

na , bomba y caldera, hasta la entrega 
de éstas , y montaje y ajuste de todas 
sus piezas en la casa de máquinas refe

r ida. 
6.* Los proponentes han de tener 

ó representar convenientemente casa 
constructora ó fábrica donde precisa

mente ha de construirse la máquina, 
bomba y caldera , las cuales han de ser 
de reconocido nombre y crédito entre 
las principales constructoras, y a sean 
nacionales ó extranjeras . 

7.* Es de cuenta del proponente el 
personal apto para el manejo de la refe

r ida máquina, caldera y bomba, y los 
cuales han de obligarse en forma, á de

j a r enseñados el manejo de dichos gene

radores, bomba y máquina, á dos perso

nas que se designarán por el Ingeniero 
de Fontaneríaalcantar i l las , para el 
servicio á posteriori de la entrega. 

8 . a El agua para la alimentación de 
la caldera y condensación del vapor se 
tomará en una tubería, que quedará 
dentro del local donde se instale la má

quina y será del canal del Lozoya. 
9.* En la proposición, se fijará el 

gasto exacto de agua de alimentación 
que tendrá por segundo la caldera , para 
que eleve la máquina y bomba 26 litros 
por segundo, á 82 metros de al tura , con 
la derivación que se determinan en la 
base tercera de este pliego y en la for

ma indicada en la misma. 
10. Se ha de fijar también la propo

sición exac ta que haya entre el gasto 
de agua consumida para la alimentación 
y el gasto de agua proporción ida y ele

vada por la bomba y máquina. 
11. En cada proposición, se detalla

rá el mecanismo exponiendo y descu

briendo las ventajas é inconvenientes 
que este proporcione. 

12. Se acompañará á cada proposi

ción, un plano de conjunto de la máqui

n a , caldera y bomba, y dimensiones 
principales de estas partes , para formar 
idea de ellas y con objeto de conocer la 
superficie que se necesitará para su em

plazamiento. 
13. También se acompañarán las 

condiciones especiales y generales de 
la máquina , caldera y bomba, para que 
en unión de las dimensiones que marque 
el plano que indica lacondición anterior, 
se pueda resolver acerca de si es posible 
ó no su emplazamiento en el terreno que 
para este objeto posee la Municipa

lidad. 
11. No es d̂ e cuenta del proponen

te ni la cimentación ni construcción de 
la chimenea ni tampoco las obras de oí

A 
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mentación de fábrica de la máquina y 
"bomba. 

15. Con objeto de asexorarse del 
buen efectode la máquina , bomba y cal
dera , se marcará en la proposición el 
nombre y domicilio de la casa ó fábrica 
donde aquéllas se construyan, asi como 
también se acompañará una relación de 
instalaciones análogas que hayan sido 
construidas é implantadas por la casa ó 
fábrica, y que estén funcionando en la 
actual idad, á fin de que puedan ser vi-
sitadas por las personas que el Excelen
tísimo Ayuntamiento se sirva designar 
para este objeto. 

16. El plazo máximum para la en
trega de la máquina , bomba y caldera, 
será de seis meses, á contar desde el dia 
en que se adjudique el concurso. 

17. Tanto la bomba y máquina, como 
la caldera, han de tener la marca de ta 
casa constructora y timbre reglamenta
rio de la prueba de la últ ima. 

18. El Excmo. Ayuntamiento tiene 
consignada la cant idad de 59.000 pese
tas, para pago de la adquisición á que 
se refiere este concurso. 

19. Las proposiciones deberán estar 
redactadas con c lar idad, y si es de casa 
ext ranjera , bien t raducida al Español y 
suscritas en este idioma con perfecta 
c lar idad, designando el sistema que se 
propone y las ventajus que este reporta 
sobre los deni.ás, y se ha de p resen ta rá 
los cuarenta días de anunciado el con
curso. 

20. El Excmo. Ayuntamiento se re
serva el derecho de escoger entre todas 
las proposiciones presentadas , la que 
considere conveniente ó rechazarlas to
das, sin derecho por esta causa ninguno 
de los proponentes, á indemnización de 
daños ni perjuicios de ningún genero, 
clase ó especie. 

21. El Exorno. Ayuntamiento tendrá 
do manifiesto el plan o adjunto, demos
trativo de las tuberías , accesorios deri
v a d a s de la cañería general de eleva
ción á que se refieren las bases tercera 
y novena de este pliego de condiciones, 
y el propouente se sujetará á cuantas 
condiciones -e 1«« marquen, tanto para 
la instalación, emplazamiento, etc. , de 
la máquina, caldera y bomba, como 
para las pruebas á que estas han de so
meterse á juicio del Ingeniero Director 
del ramo do Fontanería y Alcantaril las. 

22. El pago se verificará en cuatro 
plazos: el primero, al ent regar y ser re
cibida la ca lde ra ,máquina y bomba, en 
la casa de máquinas, sita en la Monta
ñ a del Principe Pió, de la Villa de Ma
drid , con fachada al paseo del Rey; 
el segundo, cuando dicha caldera , má
quina y bomba, se hallen instaladas en 
la referida Casa de Máquinas y en es
tado de empezar á funcionar; el tercero, 
lo recibirá el suministrante á losdosdías 
después de aquél en que terminen los 
quince días, á que han estar sometidas 
á las pruebas de recepción provisional 
las indicadas caldera , máquina y bom
b a , si dichas pruebas b a n d a d o resulta
do satisfactorio á juicio del Ingeniero 
Director de Fontanería y Alcantari l las, 
y el cuar to y último, á los tres meses 
de verificadas las pruebas de recepción 
provisional á que se refiere el plazo an
terior, si las máquinas funcionan duran
te este tiempo con perfecta regular idad 
y conforme lo verificaron en las pruebas 
rfle recepción provisional y si no perde

rá este plazo. El importe de oada uno 
de estos plazos será pa ra el primero el 
40 por 100 del precio tipo marcado en la 
proposición aprobada en definitiva por 
la Municipalidad; para el segundo, el 20 
por 100 del indicado precio tipo; para 
el tercero, el 30 por 100 del referido pre
cio tipo y para el cuarto y último, el 10 
por 100 del ya referido precio tipo en 
que haya sido adjudicado el concurso. 

El proponente perderá el importe 
del tercero y cuarto plazo, ó sea el 40 
por 100 del precio tipo, si la caldera , 
máquina y bomba no dieran al termi
nar las pruebas de recepción provisio
nal el resul tado de elevar 26 litros por 
segundo de agua , á la a l tura total de 
82 metros, con aspiración á impulsión 
y con las derivaciones que se determi
nan en la base tercera de este pliego, 
pa ra surtir las fuentes en la forma que 
expresa el plano de distribución que se 
acompaña á este pliego de condiciones 
y quedando la caldera , máquina y bom
ba en garan t í a , hasta que instale otra 
en la referida casa de máquinas , que 
reúna las condiciones dichas y las de
más que se indican en las bases estipu
ladas para este concurso, ó devuelva á 
la municipalidad el importe del 60 por 
100 del precio tipo, que tenga recibido 
del primero y segundo plazo do abono; 
una de estas dos operaciones, han de 
ejecutarse en el improrogabble plazo 
de cuatro meses, á contar desde el día 
en que se terminen las pruebas de re
cepción provisional, y sin derecho á in
demnización de daños y perjuicios, que
dando la caldera, máquina y bomba á 
beneficio del Excmo. Ayuntamiento, si 
no abonase en dicho plazo de cuatro 
meses el importe total del primero y se
gundo plazo que tenga recibido. 

El propouente perderá el importe 
del último plazo, si la cant idad de agua 
elevada en la prueba no está en la rela
ción con el gasto de agua, pa ra la ali
mentación del generador de vapor, se-
gún se indica en las condiciones !•." y 
10 de este pliego. 

23. Si la proposición es ext ranjera , 
se tomará para el abono el tipo á que 
se encuentre el cambio el dia en que se 
adjudique el concurso, y so aumentará 
ó rebajará de la cautidad total á que as
cienda cada uno de los cuatro plazos, 
el aumento ó disminución que haya te
nido el cambio en el dia que se efectúe 
la entrega al proponente suministrante, 
de las cant idades á que ascienden cada 
uno do referidos plazos. 

El tiempo de duración de este con
curso será el d«' treinta d ías , á contar 
desde el siguiente al de su publicación 
en los periódicos oficiales, pudiendo en
tregarse todas las proposiciones que con 
el expresado motivo se formulen, en 
pliego cerrad») y sobre dirigido al Exce
lentísimo Sr. Alcalde Pres idente , en el 
Registro general de esta .Secretaria, to
dos los días laborables de una á seis de 
la tarde . 

L<> que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 27 de Mayo de 1896.=E1 Se-
ere ta rio, Francisco Ruano .=Rubr icado . 

Secretaria.—Xegociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el a r t . 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid se anuncia 

al público que D. J u a n Arcas, proyecta 
establecer un almacén de maderas en 
la casa núm. 34, de la calle de Veláz-
quez. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta 
industria expondrán por escrito en la 
Alcaldía Presidencia, duran te el tér
mino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 28 de Mayo de 1896.=EI Se
cretario general , Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el a r t . 21*4 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. José Batlla y Hernán
dez, proyecta establecer una sub-esta-
ción eléctrica en la casa núm. 35 de la 
calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta 
industr ia, expondrán por escrito en la 
Alcaldía Presidencia durante el térmi
no de quince d ías , á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 29 de Mayo de 1896.=E1 Se
cretario general , Francisco Ruano. 

Ámbito 
El repartimiento individual de la 

contribución territorial por riqueza rús
tica y pecuaria de este término munici
pal para el año económico de 1896 á 97, 
se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretar ía de este Ayuntamien 
to, por espacio de ocho dias, duran te los 
cuales podrán hacerse, las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

Ambite 29 de Mayo de 1896.=EI Al
calde, Félix Díaz. 

Aravaea 
El repart imiento do la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa co
rrespondiente al próximo ejercicio de 
1896 á 97, se halla terminado y expues
to al público, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Aravaea 30 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Antonio Sanflz. 

Borzosa 
Los repartos de la contribución por 

rústica, pecuaria y u rbana de este 
término municipal para el ejercicio de 
1896 á 97, están terminados, expues
tos al público por término de ocho 
dias , en la Secretaria de este Ayunta
miento para oir reclamaciones; pasados 
que sean no serán admit idas . 

Berzosa 25 de Mayo 1*96.=El Al
calde, Francisco Muñoz. 

Carabanchel Alto 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de esto término 
para el próximo ejercicio de 1896 á '.'7. 
se halla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días , para oir reclamacio
nes. 

Carabanchel Alto 30 Mayo 1896.= 
El Alcalde, Manuel Navarro. 

Chamar t ín de la Rosa 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengoel honordepresdi r , se saca á públi
ca subasta la construcción y colocación 
de 20 faroles nuevos, con destino al 

J a lumbrado público de esta villa, con su

jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento, para que puedan 
enterarse las personas que quieran to. 
m a r par te en el remate que tendrá lu. 
g a r en la Casa Consistorial, el dia 14 
del próximo mes de Junio , á las ocho de 
la mañana . 

Chamartín de la Rosa 28 de Mayo de 
1H96.=E1 Alcalde, José J iménez . 

—-^x»-

Por acuerdo del Ayuntamiento que» 
tengo el honor de presidir, se saca á pú
blica subasta el suministro del mineral 
y reparación de faroles destinados al 
a lumbrado público de esta villa y sus ba
rrios, duran te el año económico de 1896 
á 97, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre-
taria de dicho Ayuntamiento, para que 
puedan enterarse las personas que quie
ran tomar par te en el remate, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial, el día 
14 del próximo mes de Jun io , á las nue
ve de la mañana . 

Chamartín de la Rosa 28 de Mayo de 
1896.=El Alcalde, José J iménez. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, se saca á pú
blica subasta la limpieza de 'calles de 
esta villa y sus barr ios, durante el año 
económico de 1896 á 97, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, p a r a que puedan ente
rarse las personas que quieran tomar 
par te en el remate, que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, el día 14 del próxi
mo mes de Junio á las diez de su ma
ñana . 

Chamartín de la Rosa 28 de Mayo 
de 1896.=E1 Alcalde, José Jiménez. 

Corpa 
El día 31 del actual á las doce de su 

mañana , tendrá efecto en la Casa Con
sistorial, la subasta del peso, medida y 
ambulancia de esta villa, bajo el tipo 
y condiciones que se hallarán de mani
fiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando licita» 
dores. 

Corpa 26 de Mayo de 1896.=EI Al
calde, Wenceslao García . 

Coslada 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa, co
rrespondiente al próximo ejercicio de 
1896 á 97, se halla terminado y expues
to al público en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, por término deochodias, 
para que dentro de este plazo pueda ser 
examinado y hacer las reclamaciones 
que á su derecho crean procedentes, las 
personas que comprende el citado docu
mento. Dicho plazo se contará desde el 
dia en que el presente sea Inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL, y pasado que sea no 
se admit irán reclamaciones. 

Coslada 29 de Mayo de 1896.«El Al
calde. J u a n Sola. 

Es t r emera 
El repar to de la contribución t e r r i w 

rial por el concepto de rústica colonia y 
pecuaria, pa ra el próximo ejercicio ¿ e 

1896 á 97, so halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, P o r 

término de ocho dias . en cuyo plazo se 
oirán y resolverán las reclamaciones 
legales-que sobre eLjnismo se presenten. 
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Estremerà á 29 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, P ráxedes Moreno Burgos. 

F resnodi las 
* El repartimiento de la contribuoión 

<je Inmuebles, cultivo y ganader ía de 
este término pa ra el próximo ejercicio 
de 1896 á 97, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días para oir recla
maciones. 

Fresnedillas 28 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Felipe Fernandez. 

F u e n c a r r a l 

El repartimiento individual de la 
contribución sobre la riqueza rustica y 
pecuaria de este término municipal, se 
halla expuesto al público, por término 
de quince dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo período, 
pueden hacer los interesados las recla
maciones que crean procedentes. 

Fuencarral 30 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Mariano Gracia. 

Léganos 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este término 
muuicipal para el próximo ejercicio de 
1896 A 97, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días , 
en cuyo plazo podrán hacerse las recla
maciones que se consideren oportunas. 

Leganés 27 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, J u a n Duran. 

Madarcos 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por espacio de diez días, en la Se
cretaria deeste Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución territorial 
y pecuaria, para el próximo ejercicio 
de 1896 A 97, con el fin de que los con
tribuyentes puedan examinarle y ha 
cer las reclamaciones que crean conve
nientes: pasado dicho plazo no se oirA 
ninguna. 

Madarcos 26 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Remigio Martín. 

Navalagaaiellu 
Se halla terminada y expue*ta*al pú

blico por termino <!<• Ocho días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento pa ra 
oir reclamaciones, la matrícula de sub
sidio industrial de esta localidad para 
•I próximo ejercicio de 1896 A 97. 

Navalagamella 30 de Mayo de 
l*9tí.=El Alcalde, Damián Arévalo, 
Secretario. 

Navalcaroero 
El l e p a n ¡miento de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa, for
j a d o para el aüo económico inmediato 
de 1896 A 97, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, con el fin 
de que los contribuyentes puedan hacer 
SM reclamaciones que estimen oportu
nas, 

Nara lcarnero 28 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde. Felipe Povedano. 

N a v a s d o l Rey 
El repartimiento de la contribución 

territorial y peeuaria de esta villa y 
ejercicio de 189«'» á 97, se halla formado 
7 expuesto al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por término de 
°cho dias, para oir rclamaciones. 

Navas del Rey 29 Mayo de 1896.= 
Alcalde, Lorenzo Santos. 

Ribatej ada 
El repart imiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este término 
municipal para 1896 A 97, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por un 
plazo deochodias , desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL para oir 
reclamaciones. 

Ribatejada 28 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, Eulogio Tirón. 

Torrejón de Ardóz 
El repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza territorial y pecuar ia 
de este término muuicipal para el pró
ximo ejercicio económico de 1896 A 97, 
se encuentra formado y expuesto al pú
blico, por términode ocho días, en l aSe -
cretaría de este Ayuntamiento, p a r a oir 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardóz 27 de Mayo de 
1896.= El Alcalde, José Rodríguez. 

Providencias judiciales 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio de esta 
capital , en sumario formado á virtud 
de denuncia de Doña Regina Gonzalvo 
París , por hurto fie un portamonedas 
con 19 pesetas, contra Gregoria Serrano 
Díaz, se instruye al esposo de la denun
ciante D. Eduardo Sendras , cuya resi
dencia actual se desconoce, del derecho 
que le concede el ar t . 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal , para mostrar
se par te en el proceso relacionado, y 
renunciar ó no A la restitución. 

Madrid 27 de Mayo 18' .M;.=V.° B . ° = 
El Sr. J u e z , Euscbio Martin Ru iz .=E l 
actuario, Federico Garnacha y J iménez. 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de un porta
monedas, se cita á una mujer que sobre 
las tres y media de la tarde del 12 del 
actual perdió ó lo fué sustraído un por
tamonedas con metálico en la callo de 
Toledo, para que comparezca en su sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibir la declaración; ba
jo apercibimiento de ser declarada in-
cursa en la multa de 10 pesetas con que 
se la conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones A fin de obli
gar la A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 26 de Mayo 1896.=V.° B . ° = 
J . Carlos y A l ix .=E l Escribano, Licen
ciado Severiano de Diego. 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción, del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A J u a n Miguel ó Micheli, de naciona
lidad italiana, pordiosero, que ha vivi
do en la carrerera de Carabanchel , Pa

rador de San DAmaso, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid^ compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario 
que instruyo por lesiones que un pe
rro de su propiedad produjo A J u a n He-
via; apercibido quede no verificarlo, se-
rA declarado rebelde y le pararA el per
juicio A que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las autor idades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
sellas personales y actual paradero se 
desconocen, y en el caso de ser habido, 
lo pongan A mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 27de Mayo de 1896 .=J . Car
los y A l i x . = P o r el Escribano Sr. J imé
nez, Severiano de Diego. 

D. J u a n Carlos y Alix, J u e z de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A J u a n Rodríguez, de treinta y seis 
años de edad, de estado viudo, dueño 
que fué de la panader ía sita en el núme
ro 68 de la callo de Toledo, de esta Cor
te, para que en el término de. diez dias, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo 
inst ruyo por a lzamientodebienes ;aper
cibido que de no verificarlo, serA decla
rado rebelde y le pararA el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas los Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, y en el caso do ser habido lo 
pongan A mi disposición eneste Juzgado . 

Madrid 27 de Mayo de 1896 .=J .Car 
los y A l i x . = E l Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canaleja. 

PALACIO 
"En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito do Pa
lacio de esta capital , por el presente, 
que se insertarA en la Gaceta de Ma
drid, BOLI;TÍX OFICIAL de esta provin
cia y Diario de Avisos, se cita y llama 
al enrandero apodado Cabeza dura 
que ha tenido su domicilio enfrente de 
la fuente do la Teja, y cuyo actual pa
radero y demAs circuntancias se igno
ran; para que en el término de «Hez 
días , comparezca ante J u z g a d o , sito en 
la calle del General Castaños, núm. I, 
con el fin de oirle en causa que se ins
t ruye por usurpación de funciones al 
ejercer la Medicina sin título el e x p r e 
sado curandero; apercibido que de no 
comparecer le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Madrid 23 Mayo de 1896. = V.° B . ° = 
El Juez de instrucción, López de SA.= 
El escribano P. H., José M. Nogués. 

D. Miguel López de SA, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente, cito y llamo A Eu
genio FacAl, cuyo segundo apellido, de 
mAs circunstancias y actual pa radero 
se ignoran, que ha sido mozo en lo» 
muelles de la Estación del Norte, y se 
presume se encuentre en esta Corte, pa
ra que en el término de diez d ías , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje
to de responder A los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue*por le
siones inferidas A Justo J iménez Arme
ro; apercibido que de no verificarlo, se
rA declarado rebelde y le pararA el per
juicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las autor idades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
moreno, pelo negro, ojos pardos, usa bi
gote negro, sin ninguna seña particu
lar , y visto pantalón y americana de 
pana color gris y boina azul obscuro, y 
en el caso de ser habido, le citen en for
ma pa» a que comparezca ante este Juz
gado . 

Madrid 27 de Mayo de 18%.=Mi-
guel López de SA.=El Escribano por 
habilitación, Licenciado Francisco Gui
llen 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de la Universidad • !<• esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por usurpación 
de atribuciones, contra Francisco de 
Cclis Miguel, se cita A Francisca Fer rer 
Kraus, vecina que parece ha sido de 
Alicante , con domicilio en la calle de 
Melchor Aracil , casas nuevas , Barrio 
de San Antón, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto do ofrecerla el procedimien
to, como madre de la perjudicada Jose
fa Fe r re r Fraus ; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursa en la multa de 
10 pesetas con que se la conmina sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarla A efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 28 de Mayo de 1896.= 
V.° B .°=Ponce de L e ó n . = E l Escriba
no, Fermín SuArez J iménez. 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, J u e z m u -
nicipal suplente del distrito de la Lati
na , se cita y llama por término de cinco 
dias A Carmelo Navar ro Per ie l ,de trein
ta y ocho años , natural de Taracena , 
provincia de Guadalajara, y dijo vivir 
en la calle del Peñón, núm. 44, princi
pal, A fin de que comparezca en la sa la 
audiencia de este Juzgado sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la prActiea de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le pararA el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 26 de Mayo 1896.=V.° B .°= 
Gal la rdo .=E1 Secretario, Licenciado 
Ju l ián FernAndez Garc ía . 
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Agencia ejcutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Félix Paredes García , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en v i r tud de providencia d ic tada por e s t a Agencia , en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cont r i , 
bución terri torial , correspondiente al af lodc 18i*4 á 95, se sacan á públioa subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

I M J M K R O 

i 
d e 
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NOMBKtS DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E S E S U B V S T A N 

D. Venancio Arias, una casa en la calle de Santa Ana. núme
ro 19: linda con Manuel Tor res , J u a n Colmenarejo, y es
palda, cerquilla de D. Mariano Ugalde, su valor 

D. Ruperto Ariza, una casa en la calle de las Huertas, núme
ro 20: linda con Cayetano Elisact, y no se conocen más 
linderos, su valor 

D. Cipriano del Álamo, una casa en la calle de Santa Ana: 
linda con otra de Tomás Rivas; derecha, D. Manuel Pare
des, y espalda, Tomás Rivas, su valor 

D. J u a n Ballesteros, sexta par te de una casa en la calle de 
Pedro López: linda izquierda, Doña Dolores Madrid; dere
cha, J u a n Rico, y espalda Agapito Arroyo, su valor 

D. Cipriano Bravo, herederos, una viña en el Madroñalejo, 
con 200 cepas de t ierra: linda Casimiro Jusdado. su valor . 

D. Anastasio Corral, una t ierra en Valdecarrizo, de dos fane
gas de segunda clase a labor: linda con Alfonso Arias, su 
valor 

D. Rafael de la Cal, mitad de una casa en la Plaza de Zamo-
rano , núm. 14: linda derecha, herederos de Pedro García 
Colmenarejo; izquierda, calle del Capitán, y espalda, La 
zaro López, y ha sido valuada en 

D. Nicolás Fernández, una viña en Charco Verdino, con 500 
cepas de segunda clase: linda con el camino, sin conocer 
otros y su valor 

D. J u a n Fuentes, herederos, una t ierra en Navalcaballo, de 
cinco fanegas, de segunda clase á labor, no se conocen los 
linderos y es su valor 

D. Manuel Gómez, viuda, una casa en la calle del Carrilejo, 
número 10: linda derecha, Bonifacio García; izquierda y es
palda, herederos de Marcos Izquierdo, su valor 

Doña Balbina Garoia, mitad de una casa en la calle de los 
Tintes, núm 20 antiguo: linda izquierda, cerquil la de la 
Tener ía , y espalda, la de Zacarias González, su v a l o r . . . . 

D. Lope González, mitad de una t ierra en el Olivo: linda con 
Jerónimo Gallego: de cuatro fanegas labor tercera clase, 
no se conocen linderos, y es su segunda valoración 

D. Lucio Gómez, tercera par te de una quinta de un Batán en 
las márgenes del rio de Manzanares: linda con huelgas del 
rio del mismo, su valor 

Doña María Gómez, tercera parte de una quinta de un Batan 
en las Márgenes del rio de Manzanares: linda con huelgas 
del rio del mismo su valor 

D. Manuel García Francisco, quinta par te de una mitad de 
casa calle de San Sebastián, núm 4: linda derecha, here
deros de Telesforo Puente: izquierda, Manuel Colmenarejo 
Martin, y espalda, cerquilla de la Memoria, su valor J 

D. Antonio Jusdado , viuda, una tierra en Valdeoliva, de tres 
fanegas, de segunda clase á labor: linda con Jacinto Pra-! 
dos, y es su valor 

Doña Antonia Hurtado, una casa en la calle de Santa Ana, 
número, 3: linda izquierda, otra de J u a n López Rivas; de
recha y espalda, otra de Víctor Santos, su valor 

D. Francisco León, una cerquilla en San Francisco, de una 
fanega de primera clase á labor, no se conocen los linde 
ro3, y es su valor 

Una casilla en la calle de San Francisco, tampoco se conocen 
los linderos, y es su valor 

D. Fermín López Rivas, cuar ta par te de una viña en Charco 
Verdino, con 500 cepas, de segunda clase toda ella: linda 
al arroyo, no se conocen má9 linderos, y es su valor 

D. Luis Marivela, euar ta par te de un molino arinero, en las 
márgenes del río Manzanares: linda con huelgas del mismo 
y es su valor 

D. Segundo Madridano, uua casa en la calle del Duque de la 
Victoria, núm. 3: linda izquierda, casa de herederos de 
D. Jul ián Bañuelos, derecha y espalda corral de la casa de 
D. Martin Salcedo su valor 

D. Manuel Morena Santos, una t ierra en Tejada, de media fa
nega de segunda clase: linda al N., Arroyo y S., herederos 
de D. Lucas Piuto, su valor 

D. Rafael Martín, una tierra en Valdeoliva, de dos fanegas, 
de segunda clase á labor: linda herederos de Feliciana Ari 
za, y no se conoce otros, su valor 

D. Gil Matellano, una t ierra en Valdecarr izo, de dos fanegas, 
de tercera clase, á labor: linda herederos de Telesforo Ro
dr íguez , no se conocen más linderos y es su valor 

D. Mariano Morena, mitad de una casa en la calle de la Rive
ra , núm. 16: linda izquierda, otra de Francisco Criado; de
recha, calle del Tinte , y espalda, Leoncio Marivela, su 
valor 

D. Francisco Martin Paredes , una viña en Navalcaballo, con 
250 cepas , de segunda clase: linda con Telesforo Cobarru-
bias, y es su valor 

D. Manuel Narvaez. una tierra en Valdecarrizos de una fane-

VALORACIÔN 
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NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

g a , de tercera clase á labor: linda con el arroyo, no se co
nocen otros linderos, su valor . . . . 

D. Domingo Olalla Gómez, una cuartil la de tierra en la Hoya 
de la Puebla , plantada de vides, de segunda clase: linda con 
Vicente Rozalém, y N. . herederos d« Máximo Bravo.su valor. 

D. Manuel Palacios Ariza, viuda, una tierra en Navalcaballo, 
de cuatro fanegas y media de tercera clase: linda con Cán
dido Criado, y es su valor 

D. Narciso Paredes, una t ierra en el Bodonal, de una fanega 
de pr imera clase plantada de vides: linda con Isidro Gar
cía; no se conocen más linderos, y es su valor 

D. Felipe Pinto, quinta parte de un Batán en las márgenes 
del rio Manzanares.- linda por tod<»s aires huelgas del mis 
mo rio, y es su valor 

D. Juan José Rivero, una casa en la calle del Gunido, núme 
ro 6: linda derecha, Sebastián Marivela: izquierda, huer ta 
de Felipe Morando, y espalda, pajar de Doña Carmen Gar 
cía, su valor 

Doña Cayetana Ros, quinta par te de una cosa en la calle de 
Sogueros, núm. 10, antiguo: linda con callo de Mendizabal 
y casa de Hilario Rivas, su valor 

D. José Real Zamorano, una t ierra en Valdeoliva, de una fa 
nega , plantada de vides: linda S., herederos de Baldomero 
García, y P . , herederos de Ángel Bernabé, su v a l o r . . . . 

D. Manuel Romera, viuda, una t ierra en Regañado, de tres 
fanegas de segunda: ¡inda con el camino, no se conocen 
otros linderos, y es su valor 

D. Miguel Ros, herederos, una casa en la calle de Hondorrio, 
número 26 antiguo: linda derecha, herederos de Venancio 
Esteban, y espalda, otra de Lucio González, su valor 

Doña Maria Rivas, mitad de una viña en las Veguillas, con 
100 cepas de segunda, y 150 de tercera: linda con herede 
ros de Higinio Gómez, no se conocen más linderos, y su 
valor 

D. Esteban Taranco , una t ierra en Valcastellano, de dos hec
táreas , de segunda clase á labor, no se conocen los linderos, 
y es su valor 

D. Lino Vallejo, viuda, una tierra en Valdeoliva: linda here
deros de Feliciana Ariza, de una fanega, de tercera clase á 
labor, no se conocen más linderos, y es su valor 

D. Martin Valle, una tierra en Navalcaballo, de tres fanegas, 
de tercera clase á labor: linda S.. D. Manuel Paredes , y 
N., D. Baltasar Malo, su valor 

D. Pantaleón Frutos, una t ierra en las Pueblas: linda dehesa 
del mismo nombre, no se conocen más linderos, y es su 
valor 

Doña Alfonsa Navio, una tierra en Valdegives: linda herede
ros de D. Carlos López Navar ro , y as su valor 

Doña Maria Paz Moreno, una t ierra en las Pueblas: linda 
dehesa del mismo nombre , no se conocen más linderos, y es 
su valor 

D. Miguel Bernabé, mitad de una casa en la calle de Nava 
laosa, núm. 32: linda derecha, Leonarda Rodríguez; iz
quierda, Victorio Santos, y espalda, cerquilla de Victorio 
Ramón, su valor 

VALORACIÓN 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 5 
de Junio de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Colmenar Viejo á 22 de Abril de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Fél ix Paredes . 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose ex t rav iado un resguar -
do talonario expedido por la Caja gene
ral de Depósitos, con fecha 26 de Di
ciembre de 1873, con los números 
187.638 de ent rada y 51.978 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
á nombre de D. Luis Mora y Rovira, y 
Doña Isabel Escalante y Marti , como 
fianza pa ra garan t izar á D. José Mora 
Rovira en el cargo de Notarlo de Medi-
naceli, se previene á la persona en cu
yo poder se halle, que lo presente en 
esta Dirección genera l ; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas pa ra que no se ent regue 
el referido depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 

y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el ar t . 41 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 17 de Enero de 1896.=El 
Director General , J . R. de Oya. 
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Mcnts de Piedad y Caja de Ahorras 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros, 294.989 pesetas por 
1.490 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 247, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 250.031 pesetas á soli
citud de 526 imponentes 221 de ellos 
por saldo. 

Madrid 31 de Mayo de 1896.=EI Di
recto, José Alvrrez Marino. 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 
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